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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redaeeion se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLI®,
del Jiteves 7 de JUciembre de 18SL.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decteto creando en cada provincia una Junta económica 
de Obras públicas..

Gobierno de la provincia de f^alladolid.

Se ha ecepedido por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento con /echa 15 del mes proximo pasado el 
siguiente Feal decreto:

Conformándome con lo qúe me ha propuesto 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1.® Se crea en cada provincia una 
junta económica de obras públicas, que tendrá á 
su cargo la intervención de todos los gastos de las 
diferentes obras correspondientes al Ministerio de 
Fomento, que se costean por el presupuesto gene
ral del Estado.

Art. 2.” Compondrán esta junta:
Primero. El Gobernador de la provincia, Pre

sidente.
Segundo. Un Diputado provincial.
Tercero. Un Regidor del Ayuntamiento de la 

capital.
Cuarto. Dos mayores contribuyentes.
Quinto. El Ingeniero encargado de las obras.
Sexto. Un Secretario contador, sin voto.
Art. 3.° Asistirá á la junta el ingeniero Jefe 

del distrito en que se ejecuten las obras, cuando 
lo creyere oportuno y cuando sea citado por la 
misma teniendo en ella voz y voto.

Art. 4.® El Gobernador de la provincia elegirá 
entre las clases designadas los individuos que han 
de componer la junta, dando cuenta al Ministerio 
de los que nombre.

Art. 5.® El cargo de Vocal de la junta es gra
tuito y honorífico.

Art. 6.® Será Secretario Contador de la junta 
el Interventor de los ramos de Fomento en cada 
provincia ó el que haga sus veces.

Art 7.® La junta se reunirá en el local que 
señale el Presidente.

Art. 8.® Las atribuciones económicas de la junta 
serán:

Primera. Acordar, en union con el Ingeniero, 
las obras que convenga sacar á pública subasta y 
fijar las condiciones económicas que deben servir 
de tipos en la licitación, á fin de proponerlo á la 
Dirección general de Obras públicas, si están con
formes, y en el caso de no haber conformidad 
entre el Ingeniero y la junta exponer por separado 
lo que corresponda.

Segunda. Comprobar por los medios que la 
misma acuerde, el estado de ejecución de las obras 
contratadas y las que se hagan por administración, 
así como presenciar la entrega ó compra de mate
riales y efectos cuando lo estime conveniente.

Tercera. Concurrir por medio de una comisión 
de su seno, y siempre el secretario interventor, á 
la recepción de las obras y de los trozos de carre
tera hechos por contratas ó por destagistas, con el 
derecho de hacer las calicatas que crean necesarias 
para poner sus observaciones en conocimiento de 
la junta, y esta á su vez en el del Ministerio.

Cuarta. Remitir á la Dirección de obras públicas, 
con su conformidad, las certificaciones que expida 
el Ingeniero relativas á las obras por contrata, ó 
informar al pie de las mismas certificaciones las 
causas que obliguen á la junta á no estar conforme 
con ellas.

Quinta. Examinar las cuentas que presente el 
Secretario Contador, y hallándolas corrientes acor
dar su abono.

Sexta. Disponer los gastos urgentes que no pue
dan esperar la órden de la Dirección de obras públi
cas en los casos extraordinarios de temporales, aveni
das &c., y que habrán de librarse en suspenso, 
dando cuenta inmediatamente á la expresa Dirección.

Sétima. Proponer á la Dirección general de obras 
públicas el crédito mensual que deberá abrirse para 
librar en suspenso á cada obra que se ejecute por 
administración, á fin de satisfacer los jornales y
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cuidar de que se formalicen estos pagos á la mayor 
brevedad.

Art. 9.® El Presidente tendrá las atribuciones 
siguientes:

Primera. Reunir la Junta cuando lo creyere 
oportuno, y precisamente á principios y mediados 
de mes.

Segunda. Firmar la correspondencia y autorizar 
las actas de la Junta.

Tercera. Librar en concepto de Ordenador se
cundario del Ministerio de Fomento, prévio acuerdo 
de la Junta, á favor de los acreedores en las obras 
las cantidades que les correspondan y las que per
tenezcan á empleados y trabajadores á favor de los 
Pagadores de distrito que deben eslablecerse.

Art. 10. Las obligaciones del Ingeniero respecto 
á la contabilidad serán:

Primera. Concurrir á la Junta económica y 
tomar parte en el exámen de cuentas.

Segunda. Proponer á la misma las obras que 
convenga subastar.

Tercera. Autorizar persona que bajo la respon
sabilidad del mismo ó del subalterno que designe, 
y en presencia del delegado por la Junta, reciba 
los materiales y efectos que se entreguen, respon
diendo de su buena calidad.

Cuarta. Expedir en las obras por contrata cer
tificación de las que se hayan construido durante 
el mes, asegurando estarlo conforme á las condi
ciones del contrato.

Quinta. Visar los documentos en que conste la 
cantidad de materiales recibidos, gastados y existentes 
para las obras, ya sea por consecuencia de las con
tratas, ya sean adquiridos por compra ú otros medios.

Sexta. Rubricar en cada folio las libretas que 
deben llevar los ayudantes, auxiliares ó sobrestantes.

Sétima. Remitir á la Junta las notas de gastos 
semanales y la de inversion de fondos.

Octava. Formar antes del 15 de cada mes el 
presupuesto de las obras para el siguiente, con ar
reglo á los medios de ejecución con que cuente, 
reroitiéndolo á la Dirección de Obras públicas, y 
copia á la Junta, que sin pérdida de tiempo re
mitirá á la misma Dirección las observaciones que 
se le ofrezcan.

Novena. Al empezarse una obra el Ingeniero 
cuidará de que el funcionarios quien corresponda 
se haga cargo de los útiles, efectos y herramientas 
que se entreguen al jefe de cada cuadrilla, ano
tándolo en lás respectivas libretas, y al lerminarse 
las obras se recibirán por el mismo los sobrantes, 
eomparándolos con las entregas, y pasarán nota á 
la Junta de las diferencias.

Art. 11. Las obligaciones de los ayudantes, auxi
liares ó sobrestantes serán las siguientes:

Primera. Gada ayudante, auxiliar ó sobrestante 
deberá estar provisto de una libretas ó registro en 
que anotará diariamente los trabajadores que tenga 
á sus órdenes y el jornal que gane cada uno, sin 
que por pretexto alguno pueda quitarse ninguna 
hoja ni deje de escribirse todos los dias la corres
pondiente anotación, expresándose las fiestas.

Segunda. Tambien se anotarán el número y 
calidad de herramientas ó útiles para el trabajo que 
tenga á su cargo el ayudante, auxiliar ó sobres
tante, asi como la cantidad y calidad de materiales 
recibidos, existentes y gastados por quincenas.

Tercera. Esta libreta deberá rubricarse indispen
sablemente todas las noches por el jefe inmediato 
del ayudante, auxiliar ó sobrestante.

Cuarta. Formará un resúraen lodos los do
mingos de lo que arroje la libreta, y lo entregará 
ó lo dirigirá al Ingeniero.

Quinta, Dará recibos de los materiales, útiles y 
herramientas que se le entreguen, el cual deberá 
confrontar con los asientos de la libreta.

Servirá de comprobante para las cuentas de 
efectos y materiales, de manera que constantemente 
haya una razón exacta de cuantos existan de ambas 
especies.

Los ayudantes, auxiliares ó sobrestantes están 
obligados á presentar su libreta al delegado ó dele
gados de la Junta económica, siempre que estos lo 
crean conveniente, ya sea en las obras ó fuera de 
ellas, facilitándoles además los medios de comprobar 
la exactitud de los asientos.

El ayudante auxiliar ó sobrestante, sufrirá la 
suspension de ocho dias de haber por cada uno en 
que haya omitido los asientos en la libreta, la de 
1.5 dias por arrancar una hoja, y la pérdida del 
destino si mereciere dos veces estas correcciones; asi 
como le servirá de recomendación el buen desem
peño de su cometido.

Art. 12. Habrá los pagadores de distrito que la 
Dirección de Obras públicas considere necesarios, y 
tendrán estos á su cargo:

Primero. Pagar las nóminas mensuales de los 
Ingenieros y demás empleados, así por sus sueldos 
como por indemnizaciones y gratificaciones.

Segundo, Pagar á los trabajadores semanalmente 
ó por quincenas, según acordare la Junta econó
mica. El pago á los trabajadores se hará precisa
mente á presencia del ayudante auxiliar ó sobres
tante, y en vista de las listas que se hayan dado 
al Pagador por la Junta económica y que deberán 
precisamente confrontar con los asientos de la li
breta. Los jornaleros que sepan firmar, pondrán el 
recibí, y por los que no sepan firmará otro tra
bajador á su ruego, con el V.° B.® en cada partida 
del ayudante auxiliar ó sobrestante.

En las listas de pago pondrá su conformidad 
el ayudante, ó hará las observaciones á que diesen 
lugar las diferencias que advierta en ellas.

Tercero. Gestionar en las oficinas de Hacienda 
el cobro de los libramientos que á su favor se ex- 
pidan.

Cuarto. Entregar (ejecutados que sean los pagos) 
las listas con las firmas originales al Secretarid con
tador de la Junta económica, quien le dará un 
resguardo.

Art. 13. Los Pagadores deberán prestar fianzas 
en metálico ó papel, según la importancia de los 
pagos que ejecuten y anticipaciones que reciban, á 
juicio de la Dirección de Obras públicas; no de-
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hiendo exceder en la primera especie de 20,000 
reales, y considerando el papel por el precio de su 
cotización, exceptuándose únicamente las acciones 
de carreteras ó ferro-carriles, que se computarán 
por su valor nominal.

ÁRT. 14. Las atribuciones del Secretario-Con
tador serán;

Primera. Asistir á las sesiones de la Junta eco
nómica para llevar el libro de actas de sus acuerdos.

Segunda. Formar las nóminas y cuentas de 
toda clase de gastos, y presentarías á la Junta con 
su censura.

Tercera. Recibirá de los Ingenieros:
Nola de las indemnizaciones y gratificaciones 

que á cada uno de los empleados corresponda.
Listas nominales de los peones camineros y ca

pataces de los mismos, con el haber que en cada 
mes devenguen.

Nota de los resultados que ofrezcan en cada 
semana las libretas de los ayudantes.

Los documentos originales que acrediten las en
tregas ó compras hechas de materiales.

Los documentos que acrediten el valor que ha 
de satisfacerse por las expropiaciones de terrenos.

Cuarta. Con estos documentos, que deberán 
llevar todos la conformidad ó censura del Ingeniero 
que los remita, y teniendo á la vista las condiciones 
de las contratas, formará las cuentas que ha de 
presentar á la Junta, la cual acordará su pago se
gún proceda.

Quinta, extender á favor de los pagadores los 
libramientos respectivos á los sueldos, indemniza
ciones y gratificaciones de los empleados, y los cor
respondientes al pago de los jornaleros, carros y 
caballerías.

Sexta. Valorar las certificaciones que los Inge
nieros expidan de las obras por contrata.

Sétima. Dar cuenta á la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de las cantidades que en virtud 
de la atribución sétima de la Junta se acuerde librar 
en suspenso.

Octava. Extender igualmente los libramientos á 
favor de los contratistas ó acreedores por entregas 
de materiales.

Novena. Remitir á la contabilidad del Ministerio, 
en los 10 primeros dias de cada mes, una nota de 
las cantidades libradas sobre créditos y consignacio
nes hechas en los anteriores para personal y obras, 
á cuyo efecto la misma contabilidad le comunicará 
las distribuciones.

Décima. Dirigir á la misma copia de las cuentas 
aprobadas por la Junta y duplicados de todos los 
comprobantes que se unan á cada libramiento.

Undécima. Visitar las obras y comprobar la con
formidad de los asientos de las libretas de ayudan
tes con los hechos á que se refieren en todos los 
conceptos que abrazan cuando la Junta lo juzgue 
oportuno.

Duodécima. Presenciar, cuando lo crea opor
tuno la Junta económica, las entregas ó compras 
de materiales y efectos; solamente con objeto de 
enterarse de las cantidades que se reciben.

595 
Decimatercera. Formar las cuentas de gastos de 

escritorio y demas eventuales.
Décimacuarta. Dar cuenta á la Junta del resul

tado que ofrezca la nota que pase el Ingeniero al 
terminarse una obra respectiva á útiles, efectos y 
herramientas, comparada con los datos anteriores, 
relativos al propio asunto que en la misma existan.

Décimaquinta. Llevar los registros de libramien
tos que corresponda.

En los demás puntos, asi como para la inter
vención de los otros ramos de fomento, se atendrá 
á las instrucciones vigentes.

Art. 15. No se formará Junta económica en la 
provincia de Madrid, por estar los Ingenieros á las 
inmediatas órdenes de la Dirección general de Obras 
publicas, y continuarán estos siendo Ordenadores se
cundarios en los mismos términos que hasta el dia.

Art. 16. El Ministro de Fomento queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.=Está rubricado de 
la Real mano.==El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

En su consecuencia, y usando de la facultad 
gue me concede el artículo A.^ de la preinserta su
perior resolución, he nombrado con esta fecha como 
individuos de la Junta económica de Obras públicas 
de esta provincia^ gue se costean por el Presupuesto 
general del Estado, á los Señores D. Faustino Al
derete, Diputado provincial, D. f^icente Landeta, 
Regidor del Ayuntamiento constitucional de esta 
capital, D. José María Cano y D. Pedro Diez Ro
bledo, vecinos y mayores contribuyentes de la misma,

Lo gue se inserta en el presente Roletin para su 
publicidad y efectos correspondientes. F'alladolid 2 
de Diciembre de \SSlí.=El G. L, Juan Diego Perez.

Diputación provincial de Falladolid.

Esta Corporación ha examinado en sesión del 
28 de Noviembre último, el prospecto y varios 
números del periódico titulado el Municipal, que, 
tanto en sus pensamientos como en la forma y sis
tema de redacción, debe considerarse un apéndi
ce y comentario al Boletín oficial de la provincia, 
pero de importancia suma para la Administración 
local: y siendo exacto cuanto se expone en dicho 
prospecto, ha resuelto recomendarle, como lo 
hace por esta circular, á los Alcaides y Ayunta
mientos de la provincia y á todos los funcionarios 
de la Administración de la misma, y dar su apro
bación á las suscriciones de los Ayuntamientos que 
se incluyan en los presupuestos de gastos munici
pales. Valladolid 1.® de Diciembre de 1854.5?=El 
Presidente, Juan Manuel Arévalo.=Juan Callejo, 
Secretario.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Jimia municipal de BeneJicencia de Zamora.

Debiendó esta Corporación hacer compra de 11,581 
varas de lienzo y 670 de terliz, que son necesarias en los 
Hospitales de esta Capital; y habiendo de hacerse aquella 
por medio de subasta pública, ha señalado el dia 11 de 
Diciembre próximo de once á doce de su mañana para la 
celebración del remate en la Sala de Sesiones de la Junta, 
sita en el hospital de los Hombres, bajo las condiciones y 
según las muestras que de aquellos géneros se manifesta
rán en la Secretaría á las personas que gusten inleresarse 
en la subasta. Zamora 24 de Noviembre de 1854.=E1 
Presidente, Manuel Castaño.zzlP. A.^D. L. J., Miguel Per
reras, Secretario.

Ayuniamimlo consBiucional de r'adadoUd.

El Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad 
ha acordado proceder al arrendamiento por un ano de lás 
fincas y efectos siguientes: .

Pradillo titulado de San Sebastian.
Cinco casillas donde se expenden los pescados frescos.
Las siete idem tituladas de la Red.
Lavaderos públicos.
Compostura de herramientas para el servicio de Policía 

Urbana y Paseos.

Al efecto ha señalado para celebrar el primer remate 
el Domingo 10 de Diciembre próximo y el segundo el 
Lunes 18 del mismo á la hora de las doce de la mañana 
en una de las Salas Consistoriales, Valladolid 30 de No
viembre de 1854.~El Presidente, Santiago Quiroga.zz: 
Simón Guerrero, Secretario.

Afuniamknío constitucional de Serrada.

Autorizado este Ayuntamiento para arrendar el arbi
trio de 8 mrs. sobre cada un cántaro de mosto, vino, 
vinagre y aguardiente, que durante el año venidero de 
1855 se venda á forasteros por razón de peso y medida, 
con la cualidad de no ser obligatorio el uso de los del 
arrendatario, cuyo arbitrio es para cubrir el déficit del 
presupuesto Municipal del propio año, ha señalado para 
su remate los dias 10 y 21 del próximo Diciembre de 
once á doce de la mañana en la Sala Capitular de esta 
villa, bajo el tipo y condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta y con extricta sujeción á la ins
trucción de 8 de Junio de 1847. Se anuncia con el fui 
de convocar licitadores. Serrada 29 de Noviembre de 1854. 
=E1 Presidente, Guillermo García.“Roman de Mata, 
Secretario.

Alcaldía ccmstitucional de £m Seca.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, para cu
brir las atenciones de su presupuesto Municipal en todo el 
año próximo venidero de 1855, ha determinado arrendar 
en pública subasta por todo el expresado año:

El edificio destinado al matadero de reses para el abas
tecimiento público, y la oficina que sirve de carnicería.

El arbitrio de 8 mrs. por cada cántaro de vino, mosto 
vinagre y aguardiente que salgan de esta villa en el pre
sente año.

Los derechos que devenguen diariamente el uso de los 
pesos y medidas que tiene esta villa por los traficantes 
que se valen de ellos en sus respectivas negociaciones.

Quien quisiere interesarse en la subasta de todos ó 
cualquiera de estos ramos acudirá ante el Ayuntamiento, 
que tiene señalado para sus dos remates los días 11 y 18 
del corriente mes de dos á cuatro de sus respectivas tardes 
én estas Casas Consistoriales, bajo las condiciones que en 
cada expediente se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. La Seca 2 de Diciembre de 1854.zz:E¿ A. 1.“ C., 
Leon A mpud ia.

Alcaldía constitucional de Torre de Esgueva.

El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir 
tiene acordado el arrendamienlo para el año de 1855 de 
las especies sujetas al derecho de consumos, bajo las con
diciones establecidas por el mismo y con sujeción a los 
tipos siguientes:

Ileales, vn.

Por los derechos del vino. . . . 2198 
Por los de vinagre.. ..... 14 
Por los dé aguardiente. .... 332
Por los de aceite. ...... 343
Por. los de jabón   , 62
Por los de carnes de todas elasesi 1419

Sus remates tendrán lugar en los dias 10.y 17 del 
próximo mes dé Diciembre de las diez ó doce de su ma
ñana en ia Casa Consistorial de este pueblo, pudiendo en
terarse precisamente los licitadores del expediente instruido 
al efectó, el que obra en la Secretaría de esta Corporación. 
Torre de Esgueva 22 de Noviembre de 1854.=E1 A., 
Erancisco Beltrán.—Diego Mieres, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Eillan.

Este Ayuntamiento que presido tiene acordado pro
ceder á la subasta y arriendo de los derechos que deven
guen las especies de consumos para el año próximo de 
1855, en la exclusiva al pormenor de ellas, cuyos remates 
tendrán lugar en los dias 10 y 17 del inmediato mes de 
Diciembre.en el local acostumbrado y hora despues de su 
misa mayor, bajo las condiciones que en el expediente se 
hallarán de manifiesto en el acto. Villán 24 de Noviembre 
de 1854.— El A. P., Manuel Hervada. ~ Matías Fra
dejas, Secretario.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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